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de esta manera los mandatos establecidos en los pronuncia-
mientos judiciales. Esta incorporación se lleva a cabo a través 
de (i) la liberalización del sector, impidiendo la priorización au-
tonómica de la tramitación de instalaciones de producción; y (ii) 
el establecimiento de criterios reglados y prioridades basadas 
en el orden de presentación en el registro para la obtención de 
permisos de acceso y conexión y para la tramitación y resolu-
ción de proyectos de generación de energía eólica de compe-
tencia autonómica.

1.1 Acuerdo de Kilagi, para la disminución de la emisión 
de gases hidrofluorocarbonos (HFC) a la atmósfera 

Entre los días 10 y 14 de octubre de 2016 se celebró en Kilagi 
(Ruanda) una Reunión sobre el clima, fruto de la cual se adop-
tó un Acuerdo, bautizado como “Enmienda de Kigali”, suscrito 
por 200 países por el que éstos se comprometen a disminuir 
gradualmente el uso de los hidrofluorocarbonos (HFC), gases 
de efecto invernadero muy utilizados en el sector de la refrige-
ración, y que más contribuyen al efecto invernadero.
El pacto alcanzado en Ruanda supone incluir una enmienda al 
Protocolo de Montreal de 1987 -un pacto internacional de ca-
rácter medioambiental que tiene como finalidad frenar la des-
trucción de la capa de ozono-, y busca reducir el calentamiento 
global en 0,5 grados durante el siglo XXI.
Para aplicar este acuerdo se han creado tres grupos de países 
que, progresivamente, empezarán a aplicar las reducciones del 
uso de hidrofluorocarbonos, comenzando los países desarro-
llados y continuando aquellos en vías de desarrollo que presen-
tan temperaturas ambientales más elevadas. Asimismo, se ha 
previsto la creación de un fondo de financiación para permitir 
la reducción de estos contaminantes, si bien la cantidad exacta 
no se fijará hasta el año 2017.

1.2 Decreto- Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas 
urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en 
relación con los concursos convocados en el marco del 
Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía eólica 
en Aragón

El presente Decreto-Ley tiene como objeto la adopción ur-
gente de las medidas oportunas para la inmediata ejecución de 
las sentencias recaídas en los procedimientos judiciales origina-
dos a raíz de la aprobación del Decreto 124/2010, de 22 de 
junio, del Gobierno de Aragón, y persigue dar una adecuada sa-
tisfacción a aquellos que han visto reconocidos sus derechos en 
dichos pronunciamientos judiciales, así como a otras personas 
que, a la vista de los antecedentes y los procedimientos objeto 
de revisión jurisdiccional, pudieran verse afectadas por el fallo. 
Para ello, establece un régimen especial de tramitación anticipa-
da mediante el que se ejecutan las sentencias recaídas, permi-
tiendo así el impulso de los proyectos que, de haberse llegado a 
resolver los concursos convocados en su día, hubieran resulta-
do priorizados en ejecución de sentencia, así como de aquellos 
otros proyectos que, inicialmente priorizados mediante reso-
luciones administrativas afectadas por las sentencias objeto de 
ejecución, se pueden ver ahora comprometidos.
Por otra parte, este Decreto-ley incorpora el nuevo régimen 
jurídico básico establecido por el legislador estatal, cumpliendo 

2.1 �Sentencia nº 1976/2016, de 26 de julio de 2016, de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo

Dicha Sentencia viene a resolver un recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por Sociedad de Tratamiento Hornillo, 
S.L., contra las reformas normativas emprendidas por el Go-
bierno en el ámbito de la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogenera-
ción y residuos y, en particular, frente al Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio (en adelante, Real Decreto 413/2014), y la Or-
den IET/1045/2014, de 16 de Junio, por la que se aprueban 
los parámetros retributivos de las instalaciones tipo aplicables a 
determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y resi-
duos (en adelante, Orden 1045/2014).
Pues bien, el Tribunal Supremo ha venido a acoger las preten-
siones de la demandante reconociendo la especificidad de las 
instalaciones de cogeneración de purines, en la medida en que 
han sido objeto de un régimen especial para estas instalacio-
nes, ante la funcionalidad de las mismas para la resolución de 
problemas medioambientales del sector agropecuario, y ha 
considerado que al equiparar las plantas de tratamiento de pu-
rines con las instalaciones convencionales de cogeneración, se 
han asignado a aquéllas unos valores y parámetros que no se 
ajustan a la realidad ni se corresponden con los estándares del 
sector, tanto respecto a los costes de inversión y explotación 
como a otros ingresos de explotación (venta de calor útil) y 
ponderación del autoconsumo. Como consecuencia de ello, 
señala el Alto Tribunal que la normativa impugnada no configu-
ra una instalación tipo que posibilite la obtención de una renta-
bilidad razonable, contraviniendo el principio legal de suficiencia 
de la retribución para las plantas de tratamiento del purín. 
Por todo ello, el Alto Tribunal (i) acoge la petición de anulación 
de la Orden 1045/2014 relativas a la instalación tipo IT-01415, 
(ii) ordena a la Administración que en el plazo de cuatro meses 
apruebe la regulación sustitutiva de esta que se anula, y (iii) 
reconoce el derecho de la sociedad actora a ser indemnizada 
con las cantidades que resulten de la aplicación de la normativa 
que se apruebe por la Administración en ejecución de esta 
Sentencia.
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1. Unión Europea

Abonos
Reglamento (UE) 2016/161, de 8 de septiembre de 2016, 
de la Comisión, por el que se modifica el Reglamento (CE) 
nº 2003/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, rela-
tivo a los abonos, a efectos de la adaptación de sus anexos 
I y IV (DOUE de 9 de septiembre de 2016).

Emisiones
Reglamento (UE) 2016/1628, de 14 de septiembre de 
2016, del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
requisitos relativos a los límites de emisiones de gases y 
partículas contaminantes y a la homologación de tipo para 
los motores de combustión interna que se instalen en las 
máquinas móviles no de carretera, por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) nº 1024/2012 y (UE) nº 167/2013, 
y por el que se modifica y deroga la Directiva 97/68/CE 
(DOUE de 16 de septiembre de 2016).

Reglamento (UE) 2016/1718, de 20 de septiembre de 
2016, de la Comisión, por el que se modifica el Reglamen-
to (UE) nº 582/2011, con respecto a las emisiones de los 
vehículos pesados, en lo concerniente a las disposiciones 
sobre ensayos por medio de sistemas portátiles de medi-
ción de emisiones (PEMS) y el procedimiento de ensayo 
de la durabilidad de los dispositivos anticontaminantes de 
recambio (DOUE de 27 de septiembre de 2016). 

REACH
Reglamento (UE) 2016/1688, de 20 de septiembre de 
2016, de la Comisión, que modifica el anexo VII del Re-
glamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autoriza-
ción y la restricción de las sustancias y mezclas químicas 
(REACH), por lo que respecta a la sensibilización cutánea 
(DOUE de 21 de septiembre de 2016).

Sistemas eléctricos
Reglamento (UE) 2016/1447, de 26 de agosto de 2016, 
de la Comisión, por el que establece un código de red 

LEGISLACIÓN03
sobre requisitos de conexión a la red de sistemas de 
alta tensión en corriente continua y módulos de parque 
eléctrico conectados en corriente continua (DOUE de 
8 de septiembre de 2016).

Verificadores medioambientales
Decisión (UE) 2016/1621, de 7 de septiembre de 2016, 
de la Comisión, por la que se adoptan las Directrices 
sobre la notificación a los organismos de acreditación 
y autorización por parte de los verificadores medioam-
bientales que desempeñan su actividad en un Estado 
miembro distinto de aquel en el que se ha concedido la 
acreditación o autorización con arreglo al Reglamento 
(CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo (DOUE de 9 de septiembre de 2016).

2. Estado 

Confederaciones Hidrográficas
Real Decreto 335/2016, de 23 de septiembre de 2016, 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente, por el que se prorroga la situación de sequía de-
clarada para el ámbito territorial de la Confederación Hi-
drográfica del Júcar por el Real Decreto 355/2015, de 8 
de mayo, y para el ámbito territorial de la Confederación 
Hidrográfica del Segura por el Real Decreto 356/2015, 
de 8 de mayo (BOE de 24 de septiembre de 2016).

Zonas Protegidas de Pesca
Orden AAA/1479/2016, de 7 de septiembre de 2016, 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, por la que se establece una zona protegida 
de pesca en el área del Canal de Menorca y se modifica 
la Orden AAA/1504/2014, de 30 de julio, por la que se 
establecen zonas protegidas de pesca sobre determina-
dos fondos montañosos del Canal de Mallorca y al este 
del Parque Nacional Marítimo-Terrestre del Archipié-
lago de Cabrera (BOE de 16 de septiembre de 2016).
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4. Comunidades Autónomas

4.1 Comunidad Autónoma de Andalucía

ZEC
Decreto 142/2016, de 2 de agosto de 2016, de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
por el que se amplía el ámbito territorial del Parque 
Natural de Doñana, se declara la Zona Especial de Con-
servación Doñana Norte y Oeste (ES6150009) y se 
aprueban el Plan de Ordenación de los Recursos Na-
turales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Espacio 
Natural Doñana (BOJA de 26 de septiembre de 2016).

4.2 Comunidad Autónoma de Aragón

Energía eólica
Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto de 2016, de la 
Consejería de Economía, Industria y Empleo, de medi-
das urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en 
el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el 
impulso de la producción de energía eléctrica a par tir 
de la energía eólica en Aragón (BOA de 31 de agosto 
de 2016). 

Corrección de errores del Decreto-Ley 2/2016, de 
30 de agosto de 2016, de medidas urgentes para la 
ejecución de las sentencias dictadas en relación con 
los concursos convocados en el marco del Decreto 
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la produc-
ción de energía eléctrica a par tir de la energía eólica 
en Aragón (BOA de 15 de septiembre de 2016).

4.3 Comunidad Autónoma de Extremadura

Parques Naturales
Decreto 143/2016, de 6 de septiembre de 2016, de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, por el que se modifica el Decreto 
138/2006, de 25 de julio, por el que se regula la Jun-
ta Rectora del Parque Natural del Tajo Internacional 
(DOE de 13 de septiembre de 2016).

Prevención de incendios
Decreto 144/2016, de 6 de septiembre de 2016, de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio, por el que se modifica el Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre, por el que se regula la Prevención de los Incen-
dios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura. (Plan PREIFEX) (DOE de 7 de septiembre de 2016).

Orden, de 7 de septiembre de 2016, de la Consejería de 
Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, por 
la que se establecen, en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, las condiciones y las superficies en las que se 
pueden realizar las quemas de rastrojeras de secano, por 
motivos fitosanitarios, en la Época de Peligro Alto de In-
cendios de 2016 (DOE de 9 de septiembre de 2016).

SANDACH
Decreto 149/2016, de 13 de septiembre de 2016, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, por el que se determinan medidas sanitarias 
de salvaguardia sobre los subproductos animales no desti-
nados al consumo humano, los cadáveres y sus partes, de 
piezas de caza mayor, al objeto de controlar la tuberculo-
sis bovina en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE de 19 de septiembre de 2016).

ZEC
Decreto 142/2016, de 6 de septiembre de 2016, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio, por el que se modifica el Decreto 105/2004, 
de 28 de junio, por el que se regula la Junta Rectora de 
la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Sierra de San 
Pedro” (DOE de 13 de septiembre de 2016).

4.4 Comunidad Autónoma de Galicia

Certificación energética
Decreto 128/2016, de 25 de agosto de 2016, de la Vice-
presidencia y Consellería de Presidencia, Administraciones 
Públicas y Justicia, por el que se regula la certificación ener-
gética de edificios en la Comunidad Autónoma de Galicia 
(DOG de 29 de septiembre de 2016).
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4.5 Comunidad Foral de Navarra

Organización
Orden Foral 321/2016, de 15 de septiembre de 2016, de 
la Consejera de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ad-
ministración Local, por la que se modifica la Orden Foral 
59/2013, de 15 de febrero, del Consejero de Desarrollo 
Rural, Medio Ambiente y Administración Local, por la que 
se establecen la adscripción y funciones de los Negociados 
del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Administración Local (BON de 23 de septiembre de 
2016).

Decreto Foral 78/2016, de 21 de septiembre de 2016, 
de la Consejería de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local, por el que aprueba la estructura or-
gánica del Departamento de Desarrollo Rural, Medio Am-
biente y Administración Local (BON de 30 de septiembre 
de 2016).

ZEC
Decreto Foral 53/2016, de 31 de agosto de 2016, de la 
Consejería de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ad-
ministración Local, por el que se designa el Lugar de Im-
portancia Comunitaria denominado “Tramo medio del río 
Aragón” como Zona Especial de Conservación, se aprue-
ba el Plan de Gestión de la Zona Especial de Conser-
vación y del Enclave Natural “Soto de Campo Allende” 
(EN-5) y se actualiza el Plan Rector de Uso y Gestión de 
la Reserva Natural “Caparreta” (RN-26) (BON de 14 de 
septiembre de 2016).

4.6 Comunidad Autónoma del País Vasco

Gas
Decreto 125/2016, de 6 de septiembre de 2016, de la 
Consejería de Desarrollo Económico y Competitividad, 
por el que se regula la inspección y revisión de las insta-
laciones receptoras de gas (BOPV de 13 de septiembre 
de 2016).

Tecnologías Limpias
Orden, de 13 de julio de 2016, de la Consejera de Medio 
Ambiente y Política Territorial, por la que se actualiza y 
aprueba el Listado Vasco de Tecnologías Limpias (BOPV 
de 1 de septiembre de 2016).

Decreto 114/2016, de 27 de julio de 2016, de la Conse-
jería de Desarrollo Económico y Competitividad y de la 
Consejería de Hacienda y Finanzas, por el que se desa-
rrolla un programa de apoyo financiero a la investigación, 

desarrollo e innovación, a la inversión en medidas de efi-
ciencia energética y energías limpias y a la inversión cien-
tífico-tecnológica (BOPV de 9 de septiembre de 2016).

ZEC
Decreto 84/2016, de 31 de mayo de 2016, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Política Territorial, por el que se 
designa Aralar (ES2120011) Zona Especial de Conserva-
ción (BOPV de 13 de septiembre de 2016).

4.7 Comunidad Valenciana

Etiqueta ecológica
Orden 27/2016, de 20 de septiembre de 2016, de la Con-
selleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climá-
tico y Desarrollo Rural, por la que se aprueba la regla-
mentación de calidad de los coents de Burriana, para su 
distinción con la marca de calidad CV (DOCV de 29 de 
septiembre de 2016).
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